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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE SALTA - SALA II

 
“SOLALIGUE, MARIA TRINIDAD c/ OMINT s/

AMPARO LEY 16.986”
EXPTE. N° 8747/2024/CA1

Juzgado Federal de Salta N° 1

///ta, 6 de mayo de 2025.

VISTO Y CONSIDERANDO:
1.- Que previo a resolver y, en virtud de las facultades

ordenatorias establecidas en el art. 36 del CPCCN, REQUIÉRASE a las partes
que, en el plazo de 5 (cinco) días de notificadas, adjunten las órdenes médicas
de fecha 7/10/2024 -suscriptas por la Dra. Marina Hoffmann- que fueran
acompañadas con la demanda, de manera . legible ASÍ SE DECIDE.

Regístrese, notifíquese y publíquese.
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